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El Curador Ad- Litem designado para las PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

allegó el 04 de febrero de 2021 la contestación de la demanda, en la que señala que el acta 

de notificación y posesión fue diligenciada y enviada a través de correo electrónico el 16 de 

diciembre de 2020.   

 

Si bien es cierto el acta tiene fecha del 10 de diciembre de 2020 como se dijo en 

providencia fechada a 26 de enero de 2021, revisado el plenario se tiene que el auxiliar 

de la justicia envió el acta de notificación y posesión a través de correo electrónico el 

16 de diciembre de 2020 (Documento 011 y 011.1 Cuaderno Principal Expediente Digital) por 

tanto, a partir de ese día se tendrá por notificado y posesionado.  

 

Así las cosas, la contestación de la demanda fue presentada por el Curador dentro del 

término concedido, y será glosada al expediente para que obre y conste.   

 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente la contestación de la demanda de las PERSONAS 

INCIERTAS E INDETERMINADAS allegada por el Curador Ad- Litem.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR que el curador Ad- Litem de las Personas inciertas e 

indeterminadas dentro del presente proceso, se notificó y posesionó el 16 de diciembre de 

2020.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 023 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  FEBRERO 12  DE 

2021 

 
NATHALIA BENAVIDES 

JURADO 

Secretaria 
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